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guarniciones de Melilla y Ceuta, se 
repartirán, proporcionalmente, entre 
todas las cajas de las regiones res
pectivas.

(f) Los reclutas que á cada re
gión se asignan para los cuerpos de 
las guarniciones de Melilla y Ceuta, 
serán destinados á los cuerpos y uni
dades que se expresan en los estados 
números 4 y 5.

A la brigada disciplinaria se des
tinarán solamente aquellos reclutas 
que se hallen comprendidos en el 
número 8.° del articulo 80 de la vi
gente ley de reclutamiento.

(g) En el estado número 3 se 
detalla el número de reclutas que 
deben nutrir los cuerpos y unidades 
de las diversas regiones, ya sean 
procedentes de las cajas enclavadas 
en cada una de ellas ó de las restan
tes, así como también los reclutas 
que deberán ser destinados á infan
tería de Marina, con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de 27 de 
Noviembre de 1905 (C. L. núm. 235).

(h) A fin de evitar dudas acerca 
de las bajas que deben reemplazarse, 
conforme á lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 22 de Mayo de 1903 
(C. L. núm. 86), 31 de Mayo de 1904 
y circular del Estado Mayor Central 
de 17 de Junio de 1905 (D. O. nú
mero 138), las cajas tendrán en cuen
ta que, excepción hecha de los redi
midos á metálico, los comprendidos 
en la ley de 21 de Julio de 1876 y 
en el articulo 162 de la ley de re
clutamiento, deben cubrirse en el 
cupo todas las bajas producidas an
tes del dia l.° de Noviembre de 
1911 por los fallecidos, exceptuados, 
excluidos y condenados; que también 
se han de cubrir las que produzcan, 
en el acto de la concentración, los 
que resulten cortos de talla; las de 
los inútiles, cuando no se comprue
be de un modo cierto que la inutili
dad es posterior á l.° de Noviembre 
antedicho, según Real orden de 18 
de Octubre de 1909 (O. O. número 
236); las de los declarados prófugos 
con arreglo al articulo 148 de la vi
gente ley de reclutamiento, y las 

originadas por los que hayan sido 
procesados por causa criminal con 
anterioridad á la expresada fecha; 
entendiéndose que, en este caso, si 
el procesado fuese absuelto, vendrá 
á filas y marchará entonces á su casa 
el individuo que por él sirviera.

(i) Los cortos de talla é inútiles, 
de la clase 1.a del cuadro que acom
paña á la expresada ley, serán susti
tuidos en el acto de la concentra
ción por excedentes de cupo del mis
mo pueblo que aquellos, en cumpli
miento de lo dispuesto por Real or
den de 8 de Enero de 1904 (C. L. 
número 9), expedida por el Ministe
rio de la Gobernación; haciéndose el 
destino de los que les sustituyan, 
con arreglo á las circunstancias que 
arrojen sus filiaciones y los antece
dentes que se tengan en las cajas.

Para cada uno de los excluidos á 
que alude el párrafo anterior, las 
cajas nombrarán inmediatamente el 
juez instructor que ha de incoar el 
oportuno expediente de responsabi
lidad prevenido en el artículo 131 
de la ley referida, y una vez toma
das las oportunas declaraciones, he
cha constar la causa de la exclusión 
y cubiertas las bajas en la forma an
tes señalada, se licenciará á los indi
viduos para el punto que deseen, 
quedando en la situación de exclui
dos total ó temporalmente, según 
previene la Real orden de 8 de Ene
ro antes citada.

(j) Tanto las cajas de recluta 
como los cuerpos activos, llevarán 
cuenta de los gastos que por todos 
conceptos originen al ramo de Gue
rra los inútiles y cortos de talla, para 
que en su dia se resuelva lo que co
rresponda respecto al reintegro de 
estos gastos, según dispone la Real 
orden del Ministerio de la Goberna
ción, fecha 8 de Enero de 1904 
(C. L. núm. 9), pero entendiéndose 
que la averiguación de tales gastos 
no ha de entorpecer absolutamente 
en nada la tramitación de los expe
dientes que se instruyan, los cuales 
se llevarán con la mayor rapidez po
sible, en cuanto corresponda á cu
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rabie merma, por proceder de cajas 
que cuenten un mayor número de 
reclutas presuntos desertores, se fija
rá previamente el total probable de 
reclutas concentrados de cada una, 
rebajando del contingente parcial de 
los mismos un número proporcional 
al de dichos presuntos desertores 
que aquéllas hayan tenido en la úl
tima concentración; bien entendido, 
que el sobrante ó falta de reclutas 
que resulte en el acto de la concen
tración, lo distribuirán ó deducirán 
los jefes de las cajas á prorrateo en
tre las unidades que deban nutrir.

(c) Para hacer la distribución en 
cada una de las regiones, se tendrá 
presente el número de reclutas que 
deba destinarse á otras, así como el 
que éstas le asignen, procurando que 
cada cuerpo ó unidad se nutra de 
reclutas procedentes del menor nú
mero de cajas, á no ser que los cuer
pos necesiten reclutas de condiciones 
especiales, caso en el cual deberán 
nutrirse de todas las cajas de la 
región.

(d) Los Capitanes generales de
signarán las cajas que deban dar á 
otras regiones ó distritos los reclutas 
que señala el estado número 3, cui
dando de que los individuos designa
dos tengan la aptitud exigida para 
servir en el instituto á que se les 
destine, comunicando, á su vez, á 
los Capitanes generales de aquellas 
regiones que deben facilitarle reclu
tas, las unidades á que éstos deben 
incorporarse.

(e) Los Capitanes generales de 
la 1.a y 2.a regiones participarán á 
los de Baleares y Canarias las cajas 
que hayan designado en las suyas 
respectivas, para que faciliten los 
reclutas que señala el estado número 
3. Los Capitanes generales de dichos 
archipiélagos comunicarán, á su vez, 
á los Capitanes generales correspon
dientes, el destino que debe darse á 
los reclutas que se les asignan de las 
respectivas regiones.

Todos los reclutas que, con arre
glo al estado número 3, haya de dar 
cada región á los cuerpos de las
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha 
tenido ¿ bien disponer que el día l.° 
de Febrero próximo se concentren 
en las cajas de recluta todos los in
dividuos comprendidos en el cupo 
del reemplazo de 1911, y los que, 
sin pertenecer al mismo, deban ha
cerlo en unión de ellos, con arreglo 
á las disposiciones en vigor, á fin de 
que se efectúe el reparto del contin
gente entre los cuerpos y unidades 
del Ejército, según á continuación 
se expresa:

Artículo l.° Los Capitanes gene
rales de las regiones y distritos dic
tarán las órdenes oportunas para el 
destino de los reclutas correspon
dientes á la jurisdicción de su man
do, teniendo en cuenta cuanto pre
vienen las bases que siguen:

(a) Se asignará á cada unidad el 
contingente que señala el estado nú-

I mero 1, aumentado en la parte ne
cesaria cuando el cuerpo sea de los 
encargados de reponer las bajas que 
puedan ocurrir en las dependencias 
y unidades comprendidas en el es
tado núm. 2.

(b) A fin de que los contingentes 
de reclutas que se asignan á los di
ferentes cuerpos no sufran conside- 
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Las leves obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Afri :a sujetos á la legislación peninsular. ;¡ los 20 dias de su promulgación.

Si entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la G iceta.—(Art. l.° de! Código civil.) inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidaran,-bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los numeros 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadei nación, que dem i a 
verificarse al final do cada ano. _ _ ............___

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII
I (q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo

ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín-
I cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 

D.a Beatriz y D.a María Cristina,
I continúan sin novedad en su impor

tante salud.
De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 23.)

Números sueltos 25 céntimos.
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brir las bajas de aquellos individuos 
que deban ser substituidos.

(k) Los que aleguen ó aparenten 
tener defectos físicos de los que 
comprenden las clases 2.a y 3.a del 
cuadro ya mencionado, serán desti
nados desde luego, á cuerpos de In
fantería, en previsión de que se les 
pueda declarar inútiles por el tribu
nal médico militar, y de que los que 
deban cubrir sus plazas no reunan 
condiciones para servir en cuerpos 
especiales, debiendo ingresar en los 
hospitales militares que se designen 
en cada región los que estén com
prendidos en la Real orden de 28 de 
Octubre de 1908 (C. L. núm. 182).

(l) Los reclutas á quienes se ins
truya expediente de excepción, co
mo comprendidos en la Real orden 
circular de 22 de Enero de 1900 
(C. L. núm. 14), continuarán perte
neciendo á los cuerpos donde fueron 
alta para los efectos de esa disposi
ción, incluyéndolos en el cupo que 
dichos cuerpos deben recibir; y con 
objeto de evitar los gastos que pue
da producir la incorporación y licén
ciamiento de estos individuos, que
darán en situación de licencia, sin 
ser llamados á concentración, hasta 
tanto que las comisiones mixtas de
nieguen la excepción alegada por 
los interesados.

(II) La nota de baja en las cajas 
y destino á cuerpo de los reclutas 
no se estampará en las filiaciones 
hasta el día 5 de febrero próximo, á 
fin de que, al distribuir el personal, 
puedan tenerse en cuenta las aptitu
des de la totalidad; señalando exac
tamente, en la nota de baja, el dia 
en que los reclutas se presentaron á 
concentración, para que los cuerpos 
lo tengan presente al fijar, cuando 
corresponda, el orden de licéncia
miento, según determina la Real or
den circular de 3 de Septiembre de 
1906 (C. L. núm. 159).

A partir del citado dia 5 de Fe
brero, las cajas reeemplazarán con 
excedentes de cupo, las bajas que 
puedan ocurrir y deban cubrirse con 
arreglo á las disposiciones vigentes, 
y los qne vengan á ocuparlas serán, 
desde luego, destinados á los cuerpos 
á que pertenecían quienes causaron 
aquéllas.

(m) . A los reclutas que en dicha 
fecha no se hayan presentado toda
vía á concentración, se les destinará 
fuera de la región á que pertenezca 
la caja y al cuerpo, sea ó no espe
cial, que les corresponda, con arreglo 
a los antecedentes de sus filiaciones, 
instruyéndoles, con toda urgencia, 
en los cuerpos a que sean destina
dos, conforme á lo prevenido en la 
Real orden de 31 de Abril de 1901 
(C. L. núm, 93), el expediente que 
señala el Código de Justicia militar, 
para depurar la responsabilidad en 
que incurran y poder cubrir las ba
jas que por prófugos ú otros moti
vos correspondan.

(n) Al hacerse la distribución de 
reclutas, se tendrá muy presente que 
los destinados á los regimientos mix

tos de Ingenieros y los correspon
dientes á las compañías de Zapado
res de Ceuta, Baleares y Canarias, 
así como á las de Telégrafos de es
tos últimos archipiélagos, deberán 
proceder de todas las cajas de la re
gión ó de las respectivas islas, con 
objeto de que dichos individuos sean 
los más idóneos para su especial ser
vicio. Serán, por tanto, preferidos 
aquellos que posean titutos de auto
movilista ó mecánico, y se procurará, 
á la vez, que á los regimientos mix
tos vaya el mayor número posible de 
reclutas que tengan el oficio de car
pintero.

Cñ) Entre los individuos que se 
destinen al batallóu de ferrocarriles 
figurarán, en primer término, aque
llos que desempeñen ó hayan desem
peñado, en las compañías de ferro
carriles, los cargos ú oficios que de
talla la Real orden circular de 4 de 
Diciembre de 1906 (C. L. núm. 219); 
cuidándose á la vez, que los destina
dos fuera de estos casos posean tam- 
bién oficios ó profesiones de aplicación 
en el citado cuerpo. Deberá tenerse 
en cuenta que una sexta parte de los 
individuos que se destinen á los re
gimientos l.° y 7.° mixtos de Inge
nieros han de reunir dichas aptitu
des, para nutrir las compañías de 
ferrocarriles de los citados cuerpos.

(o) Se cuidará, del propio modo, 
que los reclutas comprendidos en 
este llamamiento, que sean telegra^ 
listas civiles, se destinen á la compa
ñía de Telégrafos de la Red de Ma
drid ó á un regimiento mixto de In
genieros; que los ciclistas sean desti
nados preferentemente á la Sección 
ciclista de Ingenieros y á cuerpos 
de Infantería para que estos puedan 
nutrir las secciones ciclistas de las 
regiones, y, en todo caso, que los 
destinados á telégrafos sepan leer y 
escribir. Por lo que se refiere á Sa
nidad Militar, se tendrá en cuenta la 
necesidad que tiene este cuerpo de 
un número prudencial de reclutas 
con oficios apropiados para el cuida
do y conducción del ganado. Para 
la Yeguada militar figurarán algu
nos de oficio hortelano.

Los reclutas que se asignan á las 
tropas de Sanidad Militar, recibirán 
la instrucción en las compañías á 
que sean destinados.

(p) El Capitán general de la quin
ta región manifestará á los de las re
giones que han de facilitar los reclu
tas al regimiento de Pontoneros, las 
cajas de donde conviene se les des
tinen estos y oficios que deban tener.

(q) A la Brigada Obrera y To
pográfica de Estado Mayor se desti
narán aquellos reclutas que hayan 
demostrado su aptitud mediante exa
men, los cuales se indicarán, en rela
ciones nominales, á cada una de las 
regiones respectivas. Los individuos 
que faltaren para el completo de los 
que hubiere de destinarse á esta bri
gada, serán designados entre los me
jores que reunan las condiciones re
glamentarias, prefiriendo los deli
neantes y dibujantes, con la condi

ción precisa de saber leer y escribir.
(r) Tomándose en consideración 

cuanto precede, se harán los desti
nos de los demás reclutas en la for
ma que previenen los articulos 156 
al 164 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de reclutamiento y 
las demás disposiciones en vigor.

(s) Para destinar á cuerpos de 
Caballería los reclutas que han de 
cubrir bajas en el Escuadrón de Es
colta Real, se atenderá principalmen
te á que los escogidos reunan las 
condiciones de talla necesaria y las 
de fuerza y robustez en relación con 
su peso, perímetro torácico y demás 
datos antropométricos.

(t) Los reclutas que sean desti
nados á los depósitos de sementales 
de Caballería y Artillería, marcha
rán, desde las cajas respectivas, á sus 
casas en uso de licencia ilimitada, no 
incorporándose á su destino ínterin 
no se disponga expresamente.

Para evitar, en cuanto sea posible, 
las dificultades que suelen presentar
se para el destino de reclutas con ta
lla y aptitudes adecuadas á determi
nados cuerpos, se observará lo que al 
efecto previene el articulo 3.° de la 
Real orden circular de 13 de Febre
ro de 1907 (D. O. núm. 36).

Art. 2.” Los Capitanes generales 
ordenarán que á las cabeceras de las 
cajas donde no exista guarnición, va
yan los talladores que sean indispen
sables, los cuales disfrutarán el plus 
correspondiente. Asimismo dispon
drán, de acuerdo con los Inspectores 
de Sanidad Militar respectivos, que 
se habilite el mayor número posible 
de hospitales militares, dentro de su 
región, donde puedan ingresar los 
reclutas presuntos inútiles que lo ne
cesiten, á fin de que sean prontamen
te reconocidos por los tribunales mé
dico-militares, y en breve tiempo 
pueda declararse su utilidad ó inuti
lidad.

Art. 3.° Los Capitanes generales 
podrán disponer, cuando lo juzguen 
oportuno, que asistan médicos mili
tares al reconocimiento de los reclu
tas, en cajas que radiquen en puntos 
donde no haya guarnición.

Art. 4.” El Capitán general de 
Baleares hará la distribución de los 
reclutas pertenecientes á las diferen
tes cajas de aquél archipiélago, de 
modo que los de cada isla sean desti
nados á los cuerpos activos que re
sidan en la misma, excepción hecha 
de los cuerpos y unidades de la de 
Menorca, que se nutrirán con indi
viduos procedentes de la primera y 
segunda regiones, según los estados 
1 y 3, destinando todo el contingen
te de reclutas de dicha isla á la Co
mandancia de tropas de Artillería de 
la misma.

Art. 5.° El Capitán general de 
Canarias distribuirá los reclutas de 
aquellas islas, destinándolos precisa
mente á las unidades que á cada una 
guarnecen, considerando para estos 
efectos como una sola isla las de 
Hierro y Gomera, teniendo además 
en cuenta que se destinan 112 reclu

tas de la 1.a región para cuerpos de 
Infantería de la isla de Tenerife y 
344 reclutas de la 2.a región para 
diversas unidades de la isla de Gran 
Canaria.

Art. 6.° El Capitán general de 
Melilla y el Gobernador militar de 
Ceuta comunicarán á los Capitanes 
generales de la Península las condi
ciones que han de reunir los reclu
tas que se destinen á los cuerpos y 
unidades de Ingenieros, así como 
cualquier especialidad que conside
ren necesaria en algún otro cuerpo.

Por una disposición especial se 
determinará oportúnamente cuanto 
se refiere á la instrucción y embar
que de los reclutas que se destinen á 
los cuerpos de Melilla y Ceuta y á 
los expedicionarios de aquella Capi
tanía general.

Art. 7.° Para el destino de los 
individuos que las cajas deban faci
litar á los cuerpos que guarnecen la 
Capitanía general de Melilla y Go
bierno militar de Ceuta, se empezará 
por clasificar en cada una de aquellas 
todos los reclutas de la misma, según 
sus tallas y condiciones, como aptos 
para las diferentes armas y cuerpos 
del Ejército á que hayan de facilitar 
reclutas. En los grupos así formados 
se incluirán también los que no estén 
presentes, teniendo en cuenta los dar 
tos que acerca de ellos consten en las 
cajas. Una vez hecha dicha clasifica
ción, se procederá á un sorteo dentro 
de cada grupo para efectuar los des
tinos que corresponda hacer á cada 
caja á las guarniciones de Africa, se
gún las órdenes dictadas por los Ca
pitanes generales, contando, en pri
mer término, con los que voluntaria
mente lo soliciten. Dicho sorteo se 
efectuará en sesión pública, bajo la 
presidencia del jefe más caracteriza
do y con asistencia de todo el perso
nal de jefes y oficiales de la caja res
pectiva. En las cajas que residan en 
las mismas localidades que las cabe
ceras de las zonas, los jefes de éstas 
inspeccionarán el mencionado sorteo.

Los Capitanes generales quedan 
autorizados para conceder cambio 
entre los reclutas á quienes haya co
rrespondido en suerte servir en Me
lilla o Ceuta, con otro de la misma 
caja y de la propia arma á que per
tenezca el que había sido destinado, 
por sorteo, á una de dichas plazas. 
Dichos cambios solamente podrán 
concederse mientras los reclutas per
manezcan en las cabeceras de las ca
jas respectivas, debiendo todas las 
autoridades ejercer en este asunto la 
mayor vigilancia para evitar abusos.

Art. 8.° Los jefes de las cajas ad
mitirán á todos los reclutas que, per
teneciendo á otras, pudieran presen
társeles por haber sido llamados á 
concentración, participando directa
mente por telégrafo á la caja de su 
procedencia el arma para la cual re
unan mejores condiciones y haciendo 
que se incorporen al cuerpo que, te
legráficamente, les designe la caja á 
que correspondan.

Art. 9.° Para los viajes por vía 



férrea, una vez elegido el contingen
te de reclutas de cada cuerpo, el jefe 
de la caja designará para que con
duzca la partida, á aquel que por su 
despejo le parezca más á propósito: 
y, entregándole relación nominal de 
cuantos individuos vayan á sus ór
denes y las correspondientes listas 
de embarque, le encaminará á su des
tino, dándole por escrito cuantas ins
trucciones deba tener presentes hasta 
llegar al término de su viaje. Hará 
comprender á todos la obligación 
que tienen de obedecer al que se 
nombre jefe, y á éste la de observar 
y hacer respetar las órdenes que re
ciba y dicte, advirtiéndole que, en el 
caso de no ser obedecido, debe acu
dir á la Guardia civil, si no hallare 
otra autoridad militar.

Art. 10. Los jefes de las cajas de 
recluta participarán por telégrafo á 
los Capitanes generales de sus re
giones la composición y destino de 
cada partida, así como el tren en 
que haga el viaje, comunicando 
iguales noticias á los Gobernadores 
militares de los puntos donde se di
rija el grupo de reclutas, á fin de 
que el cuerpo respectivo nombre per
sonal que lo reciba á su llegada. De 
igual modo avisarán á los Goberna
dores ó Comandantes militares de 
los puntos donde haya estaciones de 
enlace, con objeto de que los oficia
les y clases que sean necesarios re
ciban las partidas, cuiden del orden 
de ellas, les proporcionen los auxi
lios que necesiten y las embarquen 
para continuar su viaje.

Art. 11. Las autoridades milita
res autorizarán los telegramas que 
les presenten los jefes de cuerpo y 
de zona ó caja de reclutas, relativos 
al cumplimiento de esta circular.

Art. 12. Si por la crudeza del 
tiempo lo estiman oportuno las au
toridades regionales y de distrito or
denarán que se remitan á las cajas el 
número de mantas que sean necesa
rias para, que el personal de nuevo 
ingreso se incorpore con ellas á ban
deras, procurando, por otra parte, 
agruparlos individuos que se dirijan 
á las mismas guarniciones, á fin de 
que resulte la debida economía en 
los transportes; teniendo en cuenta 
al expedirles los pasaportes, que 
han de llenarse los requisitos que 
previene la Real orden circular de 
24 de Diciembre de 1909 (D. O. nú
mero 291).

Art. 13. Los Capitanes generales 
gestionarán de las autoridades civi
les que, en las cabeceras de las cajas 
donde no haya guarnición, se pon
gan á las órdenes de la Autoridad 
militar local las parejas de la Guar
dia civil que juzguen necesarias para 
auxiliar al personal de aquéllas en 
el sostenimiento del orden, aloja
miento de individuos, embarco de 
éstos y tránsito de las partidas, au
mentando al efecto, si lo creen in
dispensable, las escoltas de los tre
nes ordinarios, militares ó especiales 
que conduzcan reclutas, asi como 
también que, en los dias que dure el 

movimiento de reclutas, los coman
dantes de puecto, en las lineas fé
rreas de la región, estén en las esta
ciones respectivas mientras se efec
túe el paso de los trenes que lleven 
personal de nuevo ingreso en el 
Ejército, y que en las estaciones de 
empalme donde no haya guarnición, 
permanezcan, durante iguales dias 
y horas, oficiales de dicho cuerpo, 
de los que prestan sus servicio en la 
demarcación, para cuidar del orden, 
auxiliar las partidas y resolver toda 
clase de dudas que se ocasionen.

También gestionará de las citadas 
autoridades, que la Guardia civil se 
liaga cargo de los reclutas rezagados 
en las estaciones y de encaminarlos 
á su destino; facilitándoles los me
dios de continuar el viaje, de acuer
do con el jefe de estación, á cargo 
del vale de pasaje en que van in
cluidos.

Art. 14. Los reclutas de la pe
nínsula destinados á Baleares, em
barcarán: en Barcelona los de la pri
mera región, en Alicante los de la 
segunda y en Cádiz todos los que 
deban incorporarse á Canarias.

Para los reclutas que con destino 
á Baleares deberán embarcar en Ali
cante, el Capitán general de la ter
cera región queda autorizado para 
fletar un vapor que, desde dicho 
punto, conduzca á los reclutas direc
tamente á Mahón.

Art. 15. Los Cuerpos activos no 
reclamarán el importe de la primera 
puesta á los presuntos inútiles, ni la 
entregarán á éstos hasta que sean 
declarados definitivamente útiles.

Art. 16. Las cajas abonarán á 
los reclutas 50 céntimos de. peseta 
por cada uno de los dias que han 
debido emplear para incorporarse á 
la cabecera de ellas, si no los hubie
ran recibido ya de los respectivos 
ayuntamientos, asi como los mismos 
socorros y ración de pan en los dias 
2, 3 y 4 de Febrero, dando igual so
corro, para el regreso á sus pueblos, 
á los que obtuvieren licencia. A par
tir del dia 5 se facilitará el haber y 
pan que les corresponda, á los reclu
tas que se incorporen á cuerpo, por 
el número de días que hayan de in
vertir hasta llegar á ellos. Los soco
rros facilitados por los ayuntamien
tos les serán reintegrados por las 
cajas á la presentación de los cargos; 
y para tales atenciones, la Intenden
cia General militar librará á las zo
nas correspondientes, con la antici
pación necesaria, la cantidad que 
éstas consideren bastante, con cargo 
al crédito que consigna el presupues
to para esta atención en el capítulo 
5.°, artículo 2.°

Art. 17. Los Capitanes generales 
de las regiones de la Península y dis
tritos, remitirán al general Jefe del 
Estado Mayor Central un ejemplar 
de las instrucciones con arreglo á las 
cuales haya de hacerse la distribu
ción de los reclutas, y, una vez ter
minado el plazo de concentración, le 
comunicarán por telégrafo noticia 
numérica de los individuos concen

trados en cada caja; participándole 
además por escrito el dia 20 del in
dicado mes, el resultado total de la 
concentración y destino á cuerpo de 
los reclutas de las cajas respectivas, 
haciendo cuantas observaciones juz
guen oportunas. El Capitán general 
de Melilla y el Gobernador de Ceu
ta darán cuenta á su vez á dicho 
Centro si los reclutas destinados á 
las respectivas guarniciones, reunen 
ó no las condiciones debidas.

Art. 18. El mismo dia 20 del 
mes de Febrero próximo, los Jefes 
de las cajas de recluta remitirán, al 
repetido jefe del Estado Mayor Cen
tral, noticia detallada del resultado 
de la concentración y del destino de 
reclutas, con arreglo al formulario 
unido á la circular de 17 de Junio 
de 1905 (D. O. núm. 138), cuidando 
de agrupar los cuerpos por armas, y 
aumentar á la derecha de dicho esta
do una casilla en la que se consigne 
la suma total de los reclutas destina
dos por las cajas á cada arma. Igual
mente los jefes de todos los cuerpos 
y unidades que reciban reclutas en
viarán al indicado centro, en idénti
ca fecha, un estado de los individuos 
que se les haya destinado, con arre
glo á dicho formulario, en la parte 
que les sea aplicable.

Art. 19. Terminada la concentra
ción de los reclutas y su destino á 
cuerpo, los Capitanes generales de 
las regiones remitirán al Ministerio 
de la Guerra, para conocimiento de 
las secciones respectivas, nota deta
llada, por cuerpos, de la distribución 
que hayan hecho del contingente de 
reclutas que señala el estado número 
2, á fin de que se puedan cubrir con 
oportunidad las vacantes que ocu
rran en las dependencias ó unidades 
á que cada uno debe atender.

Art. 20. Todos los cuerpos y uni
dades del Ejército pasarán la revista 
del mes de Marzo próximo con la 
fuerza presente en filas en la indica- 
na fecha, aumentada en los contin
gentes parciales de reclutas que á 
cada uno se destine.

Art. 21. Los Capitanes genera
les de las regiones y distritos y el 
Gobernador militar de Ceuta, resol
verán por sí cuantas dudas se les 
ofrezcan ó les sean consultadas, á no 
ser que, por su importancia, consi
deren necesario comunicarlas á este 
Ministerio, y gestionarán de los Go
bernadores civiles se inserte esta cir
cular en los Boletines Oficiales de 
las provincias, para que cuanto en 
ella se dispone llegue á noticia de 
los interesados.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 13 de Enero de 1912. =Lu- 
que.=Señor...

GoBierno Ctuil 
En el dia de ayer quedó constitui

da la Junta provincial de Beneficen
cia para el bienio de 1912-1913, en 
la forma siguiente:

Vicepresidente.—D. Basilio Ola
lla Gonzalo.

Comisión de gobierno interior.— 
D. Luis de la Torre Villanueva. (El 
segundo lugar vacante por renuncia 
de D. Miguel Aparicio Sanz le ocu
pará quien le reemplace.)

Tendrá á su cargo las plantillas 
del personal y sueldos, presupuestos 
y cuentas de la Junta, redacción y 
reforma de los reglamentos, provi
sión y reforma del mobiliario para 
las oficinas.

Comisión de Derecho.—D. Manuel 
Gaitero, D. Rafael Dorao, D. Ramón 
Julio Almuzara, D. Teódulo Santos 
y D. Carlos Ignacio García.

Entenderá en todo lo relativo á 
Derecho y cargas de las fundaciones, 
mandas, donativos, deudas conten
ciosas, litigios é investigación ge
neral.

Comisión de Administración. — 
D. Fulgencio Peña, D. Rodrigo Se
bastián y D. Mateo Olarte.

La corresponderá el examen de 
presupuestos y cuentas de los repre
sentantes de las fundaciones, y el co
nocimiento de todo cuanto se refiera 
á la contabilidad general y parti
cular.

Abogado de Beneficencia. — Don 
Manuel de la Cuesta y Cobo de la 
Torre.

Procurador.—D. Mauricio Miegi- 
molle.

Administrador-Secretario. — Don 
Daniel González Miguel.

Cuya relación he dispuesto publi
car en este periódico oficial para ge
neral conocimiento de cuantos ten
gan que intervenir en asuntos bené
ficos.

Burgos 20 de Enero de 1912.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, 

Guardia civil, Cuerpo de Vigilancia 
y demás agentes dependientes de mi 
Autoridad procedan á la busca y de
tención del recluta del actual reem
plazo Aurelio Esteban Santamaría, 
hijo de Gabino y Modesta, lleva 
como documento una licencia abso
luta por enfermo del soldado que 
fué de Ingenieros Plácido Maria de 
María, procediendo dicho fugado del 
convento de Santo Domingo de Si
los, y, caso de ser habido, lo pon
drán á disposición del Alcalde de 
Monasterio de la Sierra que lo re
clama.

Burgos 22 de Enero de 1912.
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.

JUSTA PROVINCIAL DE ÍNSTKUCtlÓN PUBLICA

Con arreglo á lo prevenido en el 
articulo 4.° del Real decreto de 15 
de Abril de 1910, se anuncia la 
convocatoria para formar una lista 
de aspirantes á Maestros interinos 
de las Escuelas públicas de esta pro
vincia, los cuales reunirán las con
diciones siguientes:



1. a Ser español, no estar encapa
citado para ejercer cargos públicos 
ni padecer enfermedades ó defecto 
físico que por notoriedad ó condi
ciones especiales necesiten dispensa 
de la Subsecretaria. Este extremo 
se declarará en la instancia bajo 
la responsabilidad del solicitante, 
y, en caso de tener defecto, presen
tará la correspondiente dispensa.

2. a Haber cumplido 21 años de 
edad.

3. a Poseer el titulo de Maestro 
correspondiente á la vacante, ó, en 
su defecto, haber satisfecho los de
rechos del mismo.

A falta de aspirantes que hayan 
cumplido los 21 años, podrán ser 
nombrados interinamente los que 
tengan 18 y reunan los demás re
quisitos señalados anteriormente, y

4. a Las instancias se dirigirán 
al limo. Sr. Presidente de esta Jun
ta en el plazo de quince dias á con
tar desde el dia siguiente á la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

La lista ó relación de aspirantes se 
formará con arreglo á los artículos 
22 y 26 del referido Real decreto.

Los aspirantes que hayan prestado 
servicios á la enseñanza pública ten
drán el mayor cuidado en la redac
ción de sus hojas para que se desta
quen con toda claridad los diferentes 
conceptos de su preferencia y al final 
de ellas harán un resúmen, consig
nando claramente la suma de tiem
pos que dispone el art. 26.

Para que el Secretario de esta 
Junta pueda facilitar el certificado 
de capacidad, estudios y méritos á 
los Maestros ó Maestras que no ten
gan servicios, presentarán en la Se
cretaria la certificación de su naci
miento debidamente legalizada, cer
tificación de penados y rebeldes, tí
tulo profesional ó certificado de ha
ber hecho el pago correspondiente y 
todos los certificados de oposiciones 
ó méritos que quieran aducir.

Burgos 24 de Enero de 1912.— 
El Gobernador, Presidente, Ricardo 
Martínez.—El Secretario de la Junta 
provincial, Julián Lacalle.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES

Patentes de Médicos.
Habiéndose publicado en el Bole

tín Oficial de la provincia, número 
287, correspondiente al 21 de Di
ciembre último, un aviso de esta Ad
ministración recordando á los seño
res Médicos de eeta provincia el de
ber en que se hallan de proveerse, 
dentro de los quince primeros dias 
del mes actual, de la correspondiente 
patente que les es necesaria para el 
ejercicio de su profesión durante el 
año 1912, y existiendo varios señó
le» Médluu» i£ue nu han pieaeiitadu 

aún la instancia solicitando la res
pectiva patente, se les previene que, 
de no efectuarlo inmediatamente, les 
corresponderá pagar el duplo de la 
de primera clase, con arreglo á la 

 

población de su residencia, según 
dispone el art. 8.° del Real decreto 
de 13 de Agosto de 1894.

Burgos 15 de Enero de 1912.— 
El Administrador de Contribuciones, 
Francisco Ruiz de Villa.—B.° V.°— 
El Delegado de Hacienda, Solano.

Terminado el reparto de la contri
bución territorial por rústica, colo
nia y pecuaria que ha de regir en 
este distrito municipal durante el 
año actual, y aprobado por la Comi
sión de Evaluación, previo exámen 
del mismo, sus antecedentes y jus
tificantes, en sesión que bajo mi pre
sidencia se ha celebrado en el dia 
de hoy, se anuncia á los contribu
yentes que por término de ocho dias 
hábiles, á contar desde el siguiente 
á la inserción de este edicto en el 
Boletín O fio al, le tienen de mani
fiesto, á las horas de oficina, en la 
Secretaría de la Comisión de Eva
luación, sita en esta Administración 
de Contribuciones, para que puedan 
examinarlo y presentar las reclama
ciones á que se crean con derecho; 
en la inteligencia de que pasado di
cho plazo será aprobado definitiva
mente y no se admitirá reclamación 
alguna contra él.

Burgos 20 de Enero de 1912.— 
El Administrador de Contribuciones, 
Francisco Ruiz de Villa.—V.° B.°— 
El Delegado de Hacienda, Solano.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Rucandio.

Ignorándose el paradero de los 
mozos Fructuoso Sainz Martínez, 
hijo de Julián y Manuela, y Angel 
Marín García, de Pedro y Lucía, 
alistados en este distrito municipal 
para el reemplazo actual, se les cita 
para que personalmente ó por me
dio de sus padres, parientes, tuto
res ó apoderados comparezcan á la 
rectificación del alistamiento que 
tendrá lugar en esta casa consisto
rial el dia 28 del corriente mes, á las 
diez de la mañana; al sorteo el 11 de 
Febrero próximo, y al acto de la 
clasificación y declaración de solda
dos que tendrá lugar el dia 3 de 
Marzo, apercibiéndoles que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio consi
guiente.

Rucandio 15 de Enero de 1912.— 
El Alcalde, Francisco Martínez.

Igual citación hace el Alcalde de 
Mazuela respecto del mozo Pedro 
Pedrosa Cuesta, hijo de Isidoro y 
de Gregoria.

El de Estepar respecto de Teodo- 
miro Pérez Ortega, hijo de José y 
de Vicenta.

El de Rabé de las Calzadas res
pecto de los mozos Constancio To
ben Pcndv, Injv Jo j a<a,

y Jacinto de la Iglesia Santos, hijo 
de Sinfonasio y Rosa.

El de Junta de la Cerca respecto 
de Antonio Calvo Rodrigo, hijo de 
Nicolás y Martina, é Inocencio Cas- 

tresana Rueda de Isidro é Isabel.
El de Merindad de Valdeporres 

respecto del mozo Eugenio Sainz y 
Sainz, hijo de Maximino y Rosa.

El de Garganchón respecto del 
mozo Gabriel Alarcia Abajo, hijo de 
Segundo y de Tomasa.

El de Cuevas de San Clemente 
respecto del mozo Isidro Santidrián 
García.

El de Villalmanzo respecto del 
mozo José Echevarría Bravo, hijo 
de Pedro y Severina.

Parque de Intendencia de Burgos.
El Director del Parque de Intenden

cia de esta ciudad,
Hace saber: que el dia 5 del 

próximo mes de Febrero á las diez 
horas se celebrará en este estableci
miento, ante el Tribunal competente, 
con asistencia de Notario, un con
curso público con el fin de adquirir 
los artículos necesarios para las 
atenciones de este Parque y sus De
pósitos anexos de Bilbao, Falencia 
y Santander. El pliego de condicio
nes que ha de regir en dicho acto 
así como las muestras de los artícu
los que se tratan de adquirir estarán 
expuestos en este Parque todos los 
dias laborables durante las horas de 
oficina desde la publicación de este 
anuncio. Las proposiciones se pre
sentarán extendidas en papel de la 
clase undécima con arreglo al mode
lo que se inserta á continuación é 
irán acompañadas de los documen
tos que se detallan en el mismo. Si 
dos ó más proposiciones resultaren 
iguales contendrán sus autores entre 
sí por pujas á la llana durante el 
tiempo de quince minutos, y trans
currido este plazo subsistiendo la 
igualdad, se decidirá la adjudicación 
por sorteo. Las adjudicaciones se ha
rán provisionalmente al que presen
te la oferta mas ventajosa en calidad 
y precio, para cada plaza y artículo 
y se halle ajustada á las condiciones 
de este concurso. Si el rematante no 
cumpliera las condiciones prevenidas 
se anulará el remate, quedando suje
to á los efectos prevenidos en el ar
tículo 51 de la ley de contabilidad 
de Hacienda pública de 1.” de Julio 
de 1911. Los artículos que se desean 
adquirir son:

Harina de 1.a, sal, cebada, paja de 
pienso, petróleo, carbón de cok, car
bón vegetal, carbón hulla, leña y pa
ja larga, para esta plaza de Burgos; 
harina de 1.a, cebada, paja de pien
so, leña, sal, petróleo, carbón vege
tal y carbón de cok, para el Depósi
to de Bilbao; carbón de cok, carbón 
vegetal, yerba para relleno y petró
leo, para el Depósito de Santander, 
y sal, leña, cebada, paja de pienso, 
carbón vegetal, carbón de cok y pe
tróleo, para el Depósito de Falencia.

Como la cuantía de las adquisicio- 
aav>» aaó puídi peooioanoo á la fooha 
del presente anuncio, de este extre
mo podrá enterarse el que lo desee 
en las eficinas de este Parque.

Burgos 20 de Enero de 1912.— 
Marceliano Canelo.

Modelo de proposición.
D. (nombre y los dos apellidos), 

domiciliado en  y con residencia 
en , provincia de , calle de  
núm , enterado del anuncio publi
cado en el Boletín Oficial de la 
provincia de fecha de de  
para la adquisición de varios artícu
los necesarios en el Parque de Bur
gos y sus Depósitos anexos y del 
pliego de condiciones que en el mis
mo se alude, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del mis
mo y su más exacto cumplimiento á 
facilitar el quintal métrico de  pa
ra la plaza de á pesetas cén
timos el litro de petróleo para la 
plaza de  á  pesetas  cénti
mos, etc., etc., acompañando en cum
plimiento de lo prevenido, su cédula 
personal corriente de  clase expe
dida en ; el último recibo de la 
contribución industrial que le corres
ponde satisfacer según el concepto 
en que comparece y las cartas de 
pago que justifica el depósito del 5 
por 100 del importe de su ó sus 
ofertas como garantía. Los artículos 
que ofrece son de producción nacio
nal.

de de
Firma y rúbrica.

Anuncios particulares
Quinta de 1918.

Centro de redenciones militares 
establecido desde 1880 en Guada- 
lajara por D. Antonio Boixareu y 
autorizado por Real orden de 1." de 
Diciembre 1909. Desde que se fundó 
ha redimido quintos por 18.379.500 
pesetas. Siempre cumplió sus com
promisos. Representante en Burgos 
D. Juan L. Manrique, Agente de 
Negocios, calle de Santa Clara, 7.

2—2 
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Venta
dé once tierras en Sotopalacios; una 
de cabida de una hectárea y 44 áreas, 
de primera; seis tierras de cabida de 
dos hectáreas y 62 áreas, de segun
da, y cuatro tierras de cabida de dos 
hectáreas y 16 áreas, de tercera.

Se admiten proposiciones hasta el 
dia 30 en la Notaría de Burgos, Lain- 
Calvo, 3, 2.°, á cargo del Notario y 
Archivero general D. Cesáreo Mar
tínez y Conde. 1—5

SANTA OLALLA
OCULISTA.

Plaza del Duque de la Victoria 
(antes del Arzobispo) 19, 3.a, deha. 
Consulta de once á una. 4
---------------- m—l «i i -------

Pérdida
de un perro de caza raza pointer, 
color rojo, que atiende por el nom
bre de zar, y que sufrió extravio el 
dia 17 dol oorrionto. ío gratificará 
al que lo entregue en Briviesca á 
D. Manuel Marroquín, ó en Burgos, 
Plaza de Prim, 11, l.° 1—3

Impbenta Pbovinoial.


